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Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1158/16 
H3

 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 22 de agosto de 2016.-  

VISTO:  

Que en la Planilla General de Usos de la Ordenanza 1894/96, Código de 
Zonificación del Partido de Tigre , no se encuentra contemplado el rubro Hotel Boutique , 
que la Ley 14209 y sus reglamentos, define como:  aquel Alojamiento Turístico 
Hotelero caracterizado y distinguido por su atención personalizada, peculiaridad en sus 
instalaciones o en sus prestaciones de servicios, originalidad y etilo destacándose por el 
valor artístico del inmueble, diseño, ambientación o decoración, pudiendo ser algunos 
temáticos , y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo los fundamentos y 
conclusiones de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre , creada por el artículo 7º de la Ordenanza 1894/96, expuestas en su 
Disposición interna N° 2681 del 16 de mayo de 2016, mediante la cual propone la 
incorporación del rubro antes mencionado, bajo la modalidad Hotelería, en las zonas R1u y 
R4. (Se anexa imagen digitalizada de la mencionada Disposición).  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el Art. 7° de la Ordenanza 1894/96  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórese el rubro HOTEL BOUTIQUE , bajo la modalidad 
Hotelería, como rubro permitido en las zonas R1u y R4, del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre, Ordenanza 1894/96, quedando su factibilidad sujeta a la aprobación de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre , y 

al cumplimiento de las siguientes condiciones:  

a) Solo en edificios existentes. 
b) Mantenimiento de forestación y parquización. 
c) Se preserven y restauren los edificios existentes de valor arquitectónico según sus 

morfologías originales. 
d) Ampliaciones mínimas en relación a la morfología actual. 
e) Modificaciones que no alteren el estilo y no afecten la calidad de vida de los 

vecinos linderos. 
f) Cumplir con los requisitos normativos que rigen para el funcionamiento de la 

actividad.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica, el 
señor Secretario General y el señor Secretario de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. 
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06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, Secretario de Control Urbano y Ambiental 
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